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MUNICIPALIDAD  DISTRITAL  DE IRAZOLA – VILLA SAN ALEJANDRO 
PROVINCIA DE PADRE ABAD - REGION UCAYALI 

COMITÉ DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 

 
SAN ALEJANDRO KM.111 – ESQ. Jr. SAPOSOA / Jr. PROGRESO correo mdirazola@muniirazola.gob.pe 

“AL SERVICIO DE LA POBLACIÓN” 
 

CONVOCATORIA CAS N° 003-2024-MDI-VSA  
 

ANEXO Nº 05 
DECLARACIÓN JURADA NEPOTISMO 

Yo,   , identificado(a) con D.N.I. N° , 
con domicilio en   , Distrito de 
 , Provincia de  y departamento de 
  . 

      DECLARO BAJO JURAMENTO, que: 

SÍ, cuento con parientes(s), hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad y/o conyugue (Padre, hermano, hijo, tío, sobrino, primo, nieto, suegro y 
cuñado); quien(es) laboran en la Municipalidad Distrital de Irazola, según el siguiente detalle: 

NOMBRE Y APELLIDOS 
GRADO DE 

PARENTESCO 
ÓRGANO U OFICINA EN  

LA QUE LABORA 
   
   
   

NO, cuento con parientes (s), hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad y/o conyugue (Padre, hermano, hijo, tío, sobrino, primo, nieto, suegro y cuñado); 
que laboran en la Municipalidad Distrital de Irazola. 

Firmo la presente declaración y en caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, 
información o en la documentación que presente, me sujeto a que la entidad proceda conforme a 
lo señalado en el numeral 34.3 del artículo 34º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

                                                                 Villa San Alejandro, ……de……………………. del 2024 
 

                                                               Firma 
                                                              DNI Nº 

 

                 Decreto Supremo Nº 021-2000-PCM, Reglamento de la Ley Nº 26771, Ley que establece la prohibición de ejercer la    
                 facultad de nombramiento y contratación de personal en el Sector Público en casos de parentesco. 
                 Artículo 4-A.- Función del Órgano de Administración 

“Corresponde al Órgano de Administración de cada entidad recabar una declaración jurada de toda persona que 
ingrese a prestar servicios, independientemente de su régimen laboral o contractual, por la que consigne el nombre 
completo, grado de parentesco o vínculo conyugal y la oficina en la que eventualmente presten servicios sus parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, o su cónyuge, en la misma entidad”. 

 

 

 

 


